
DISCURSO JURIDICO
EN DEFENSA DE LA IMMVNIDAD.

(A)
C.^.dc xmmuniti inó.ibt: Et

(
cjuod dplenter referimos

: )
Non

tjfiltt Ecclcjiat tw,i
r
p*r¿el&ti

,
Éccle-

fiajlicajttf perfona? trepidantes,
~)wi tremidanium nonejl

, tranft -

tonam paccm qu^erentes^ plus tU
mente s Níaiejlatem humav^m ©/-

fcndere
,
qudm (eternam , talium

abufibus non tdm temer¿fie'¡qud
intrepidé acquiefiunt.

1
Nftado de la propria obligación > y
por no incurrir en la reprehenfió,

que da Bonifacio o&avo (A) a los

que por refpetos humanos , o fines particulares

íe portan remiífamente en deienfa de la impu-
nidad > fale el Fifcal general coadiuvando a los

Señores Dean v y Cabildo de ella Santa,
y Me-

tropolitana Iglcfia en el Pleito
,
que por fi 3 y

por el eftado Eclefiaftico fccular
, y regular /a

quien repreíentan > figuen contra la muy No-
ble , y muy Leal Ciudad de Sevilla , fobre que
dé deípacho libre a todo el dicho Eftado de los
dos Maravedis

,
que en cada libra de Carne de

a treinta y dos onzas tiene impueftos por arbi-
trio con nóbre de Empedrados, Fuentes, Puen-
tes

, y Alcantarillas
, y al Eftado Eclefiaftico fe-

cular de los otros dosMaravcdis con nombre de
franqueza de Alhondiga , ó vuelva refacción

como lo haze de los demas impueftos , de ouc
en las Carnes vfa.

2. Y por fer la materia de eftc Pleito con-
fufa ,

intrincada
, y difícil

, y mal digerida tic

algunos Autores ( B) fe procurara con toda cla-
ridad proceder en ella

, proponiendo lo
q mas

baze a la controverfia prefente , fegun las cir-
cunftancias del hecho

,
que es por donde íe d^*i-uca ín

i Mifccf. dife. 3. n . 4.& ke proporcionar , como afirma el Cardenal
Lúea (C> hablando a efte propofito.

•**
" q au'r-

3 Cuyo juicio eftan cierto
, qUe confefm

do codos los Autores de vna
, y ocra EfcucÍa ja

regla genera de fer el Clero exetnpto de tribu-
tos , y Gabelas y la hmitaC ion de q puede fer
tanta la neccfidad

y ydüdad
,
que deban con-

tribuir

n .

(B)

Y* Cadillo de tei'ti)s cap, p.ti.

45 úbi \kjl et ivi materia h<ec dif-
F ct ‘s

;
c°nfujja , intrincara

,
&m*le *i&fl*.

(C)

tu, tumi* <fl,ctr,«mp;Qr¿5
recipiens rfgulam gtntralem cuU
cumqtte cafui applicabilrm

} f

Vrí decifio exfingidorum c*fUkm
qvAlitate , ac particuUribus cir*

tunjlantijs pendeat.



T <
D >

Lucí de regal. dife» <$. num.i i

&14.

tribuir los EclcfiafticoS * eíi llegando talo prac*.

rico , fe dividen como en contrarias Efquadras*

queriendo los Canonifta* no tacarlo de la rcgla>

y por el contrario los Realiftas incluirlo en la li-

mitación , haziendofe fofpecbofos los vitos > y

los otros por pafar la raya de aquel afcrii 01

^
norte de tbdas las acciones humanas : fy<j

uu

nimis 3 como en otro lugar notó el mifirio L*
1-

denal de Lúea, (D) y pues efte celebre Au
'

tor quilo fer arbitro
, y reducir a concordé laí

opueftas opiniones , ni alargandofe de

que no llegue el cafo de verilicaríé la imifl
uril

*

dad , ni eftrechando tanto
,
que lea impf^l<

cable la limitación , él lera quien dé las

juc fe propondrán, que fe dividirán en ptfrl
"

os para hazer mas commoda la lección.

I w
PROPONESE QVAL SEA Vlt

común
, y qualparticular.

2

4 \ Ntes de pafar 1 lo

pleyío , fera bien apurar las&
glaj , que en abftra&o dáii lt# *

cfta materia
,
que fon las de averiguar

,
qual &

vtil común , y qual particular; principió el

necefario de ella controvertía : Para ío qual

íupotie, que el fin, a que debe mirar qüalqúicl
?

contribución , Gabela, ó Tributo para fer jw'

to , es a que de él íe rcíultc vtil , como aíírjtf
***

todos los que cícriben fobre efte aíumpta*.

r
^fte vtil puede ícr común , ó particular

,

41. num. 79 D. Larr. rileg. 5 9 * la cauta
,
pór la qual fe impufo la contribución

Baimaf. de Colleft» q. 1. num.7»
j tJtil común es , el que igual

, y& S.&alij ipud iffoi.
' pállente mira a todos los vezinos, afsi Eclefi^

ticos » como Seglares. Vtil particular fe

el que reciben alguna , ó algunas determina^

períonas # a quienes direftamé'té fe dirige, con

(É)
P.MoIin.deJuft & Jur*

aifput 667. D.Caftii. dctert.cap



(F)

J> a!?
”

«

dc benef- iib - 6- cip.
”\'b ' • N™‘ >tHU ¿ebeam J¡.
lu,dP™ 'O

,
q„oipr*fl4s dehe,
m’hi praflare

, frj*m
*¡u*m mibi, Non potes ob id

nppelUre , <¡uodfp4r.

g** ¡n populum. Et cap. i 9. ^;.
Facíí enimfua caufd ,**/>//'
»on mea, ^Adfummam

, ne ¡pr
quidem fe wihi benéfica tudijfr
daré ifea ara Keiprrblicre

, „ut <¡

r ( G )

^V° 9

rn«tt% *”'*’*•

tan,d,LJn ?,
*'*&>**>

,W
i*J¡, lJ“lhei mili,

li’a temí,
mt c°£‘Utw’,ím mei,

, l
P'7 4 ^'rfir pn.
»oluUMkproprhUi.

tatent darf.Xicc in **,»

v

r, f
ec ,n ’r’tdirexit aui.

Z. ri •
é'Vr¿í<w , qui

rusejfet
, cjued fec¿¡ > 7, ,

* noH mea * ,/.* ttiam

ComPreheH¡¡
P
t

U ’C* **”*** ,>0ti

9‘r Uli n<¡n ’ ?<ro-

tse,í ?T*
mp'yFHam

* populo, ? Iltm Co>»mune>nus

.

c»p.io. ¡uf.^

°rr'” *» «r*. . , Jefa
qmtJm, fe/„f£i'‘ «ihidedit

mibiquUe^j-J^r me Me
h‘ darte. Tropter 1 ** "*>•

^“m.qutdmto^f^ efe

t
V t

*\

-
3

prehendicdoiis con nombre particular , no :>e-

las no c°ntépladas exclui-

rá din <;

£>far

\í
a Yeldad. Demoftracion cia-ra dio í>eneca r F ) d- efl-, a a •

cer ln« k-„ r.

~ ~ta doctrina para recono-ccr los beneficios comunes,
medir la 6b ilación , ó d,- u Y ^ ’ ?

reíbia^onEndo^o^S05^ 1

?
50"05

prueban. El primero de Platón , aqEnfcX"ció en vna ocafion vadear vn Rio envnadWel Dueño de ella no le quifo llevar cofa alunVpor clpafaje, perfuadiofe el Filofofo, qi£ er

*

en hora defuperfoña
, y como partícula]^

?,
e

[
b
T,

fia° 5 Pero reparando
,

"
c
§
Conigual liberalidad fe portó con los demis ¿Z

jeros, dixoi que ya no era particular fu obfi
Ó™

’a?
COm

i

Un
5 PUW * tantos fc eftendía

.

6
'. r-1 íegundo exemplo fG es de vn p

•

"

cipe, q concediera vna Ci.Ld r
Prin ’

Immunidad a los EfD-iñ 1

^
j

Flance^s
J> ó

ellas dos Naaoneft ?
" 5 mí Vn

?
dc de

habitación
, lafrl

§ í
tÜldad de la

lad^ no
nnciPe J Para víar de ella liberali-dad, no tuvo prefente elle , ó aquel indivirl,

nr

n
í°ím

PCCla1 ’ fino a ^dos en común v

l»-t¡c»w k^cio/mobSdon; P"?0
porque ni por mi lo dio, v aun u,J
que yo le pudiera recivir.

7 P d° ,Snorar>

demueftran por donde fe cZí ^ Sacralidad

y él particular
, parí - no f

Ce «I Vtil común,
Ó no á la queftion

, Por r! f
ddcurra fl vienen,

nufnioí
, que ¿fcfnd;

os Pe goviernan los
i hendieron d dar otros en la fu-

geta



.
W

• £Fagnan. incap, non minus oc

immunitmum.23.Luca dercg^l*

diíc.fS. num. 11, &difcv59 * a

num. a. & in Myíccll diic. 2. n.

4*.&difc. 3 á nuna. 3 • & dno4

num, 7» Oliva de for, Ecclei, q«

59»

geta materia , de quefe trata , y ala

la Gabela , q fe impone para aderezo de l

tes. Fuentes, Plazas, Muros
,
para defendí

de Ladrones los caminos ,
para lalario de M

dico ,
Zirujano , ó Boticario

,
para ?***

trigo el Pofito, reíblta de ellos val connm^

no particular ,
por fer interefados ig

• n
todos los vézanos del Pueblo ;

como .

( I ) Oliva ,
Profpero Fagnano , J el Oa

de Lúea» para

8. Los quales también dizen
:

qu r
^

que el vtil fea particular „ es menefter
>
jr

^

contribución mire a impedir ©1 dañoj

naza a particulares >
ponen el exemplo • '

trata de impedir el daño
>
que el Rio am^a

^
algunas heredades » matar Langofta , q ^ ,

cubre en algún Pago *
empedrar las puv*r

las cafas /hazer algún Puente, o calzada f ,

facilitar el pafo a algunas haziendas , lmy ,

pozo , d cañería de donde algún Barrio *

agua, como aquilos principalmente

dos fon los particulares
,
que tienen heve

* ^
fembrados , caías , o los que vfan del aguj* ’

vtil particular el que reciven
,
porque de e

^
gozan igualmente los demas vezinos, q«e

^
tienen tales poífefsiones , ó no viven en H
Barrio.

2 .

B/V GABELA, DE QVE RÉSfl^
vtil común no contribuye ¡d Clero Gh :

$

.
s

T TÉcha la divifion de vtilidad

JL1 y patticular j r
,

efta
I
at^M0’

diípuefto por derecho ,
trt»

q no tendrá por ociofo quien viere la eC

J

u

^ ^
cacion de algunos Autores ,

que confun
y

cafo con otro > y aun los mifmos termin^^



' ^ O)
Cap. Non minos. Cap. advír-

íus de immunit. Cap. Clcricis deímmunK. i„
ó.Clement.vnícn extrarag. i. eodem

rit. Bul.in cóena Domini cap. l8<
^

(K )
Velafco Axxfmata iur.lit e. num.
04 .& 86 .

„ (L)
Cap Non minús. ibi

: ÍMrtU.
yandts comunes uecefsitans,cap.
Idvcrfus. ibi: nfoaodas >//.
ln«tcs ,W necesítales comunes.

CjP-Nonmin
(

ií!

;

f*i'mcmTr
mrn?'cUr*t Jlfp»

e/Je inr'*
ff- de vi ¿'f cjUod vmgó .

d- Ca
P. non

armata F^nan.mP n°n minús nwn .

Cap, +~

*¡hct*nud*'r^V' In foto enim
fdtmes terram * oppejjerat

ti
, O- ***meo¿g¡£

Tr¿ter terram SacerA
*Krge data fuerai „ •

°tUm
> <1***

V^lLutaLrU^^^
^císprsebebaetur ^

J2

U

/ _ _ .. A ' i

.

f°
r ^ vt‘hdad común, le eítahie-

Ú fa impofeion
: qUe

TÍ

tl

í

ÍbuE

1

0
' Sabe

-

comprehende al ¿¿o
Paiae

¡

laíeech
.

arc
/
no

gularmente hadando \
‘ "T ^

4» ”v£f
l

¡

,

,p
C«*. .dec,„e ,c-

Sr~
** «* «» .

»

,

w rc

í?™“"
u
C°m° v"anim“ defienden los q Uc1 1

j

ae
n PIOP°^to í y apuntamos alnuinpor ¡os Cánones

, fe exime al Clero de trib.t
°r

> ygatelas : Luego es de aquellas , de au.u ra validad Común a Vn°
, y otro

'

L° fegundo : Según Axioma de derecho Texcepcio debe fer de b r(.„| l

10 J ia

fivo
, y la declara 1 \ t” 1o

.

COmP^hen-
mente habla de nccefóid'rTvX'T

1*^
muñes, previniendo los requiílos „ ?,

CO*

Ckro
d

a f

1T <!ne

1

cn clla!
P“a<ia “Mdbnira

fct° t í

“CS° h r

ó*'f
6““ ,al • de donde

belas d '“n"'
Pc debe entender de ga.d de que reful ra vtilidad mixta

, paradla
exempcion, que concede.

P *

1 1 ‘ 1 ruehafe lo tercero por el éxeoln Aque vio el Concilio Lateraneífe

mueftra lo que ia difpoficion tomiL t ^
habla ce calos fcmejátes á él fcg¿ derecho- flb

1 fc ProPufo fue de la hambre ^
de remediar por lá providencia delZ

, ^c‘ph
3 la qual fue vniveríáí

: ( O \ f
.

<tl<- aJ°~

S ‘e aplicaban cedian en validad ¿
ron tales

, y tan eftrcchos
’* todos

; fue-,
r

< — ** ron tales
, y tan eftrcclio

^ t0dos
i ^

m¿f:tTa S7rJoUl;
> i.

ncro
> y g-ados

<*h hae condstionefmt. clavos
, y \^ a Vencterfe por T

g
arias fuspolTeftk)ni

exee



<*•)

Oliov.defor.Eccief. q, 3$.Fag-

nan.int cap.non minin- á num.^6

Pignatd. tom, i.Cófulc. 50.LUC.

vbi íuprá, praecipuc in Mifcel.

difc, 2« num 41.

( Q. )

CaíHL d« tert.-cap. 9. Cort. de*

cif. aoi. Balnuf.de colkít-^' 1?'

&5J.

•V~I

exceptuando las de los Sacerdotes ,
fin effl

20 , que gozaban de la vtilidad del trico,

go claramente íe manifieíla , que los an0
..

hablan de contribución ,
que redunde en

común de vno, y otro citado: Y en c

^
_

tido confirman la opinión Oliva,Pro.p«° &

nano, Pignatelli
; y el Cardenal de Lúea,

^
quien afirma fer efta la inteligencia mi? c

de Moralistas , y Canoniítas , y la que laH
da Rota admire.

.
(
,ut

12. Y aun pudiéramos citar a todos los

te mueftran contrarios , de que hizo vn a &

Catalogo D. Juan del Caítillo , Cortia*^

Balmafcda , ( Qj los qualcs dizen ,
dei>

cC
«

tribuir el Clero ,
interviniendo facultad»)

cencia Pontificia
, y los demás requifr^

cito bien mirado , no es oponerte ,
fino c0

”

‘

• 1 ' fl. _ , _ 1- ta vr\t'í»1 1 -i nO) I

i

\

refultc vtilidad mixta: El Clero debe

^

CllU «-Í1WI1 1AÍX1 avivy , £ ^
1

0^

nir en lo mifmo ,
que dexamos cxprefiad»'C

que no tienen contrariedad ellas propofi^qucilü UVllUlwa.v*— 1 l , i
El Clero no debe contribuir en gabela

,

refultc vtilidad mixta: El Clero debe

buir ,
interviniendo (acuitad Pontificia

jjí ^
lio la tienen cftas : Los Parientes dent^ ^
quarto grado , no fe pueden cafar

:

cafar, difpenfando el Pontífice. Elpofl^

(RJ
,

Tr#ftrk prtribu* iMpctráturt

usd « inre comtnufri concefjutn

fl. Lcg. vn. C. de theíaur. cum

uJgat*

(S)

fagnan. in cap. non minus num»

4. Plgnat. toro, 9, confuid ^ •

calar, aupemanuu ci 1 ununcc.

del Mayorazgo , no puede cnagenar las

j

1

de el
:>

puédelas enagenár con facultad real-

13, Y es la razón
:

porque no afirn^f^

vltima ,
lo que la primera mega , antes el d

c

que neccfsitá de facultad Pontificia, coi^
;

el que fin ella no fe puede . Por aquel Av ’

en vano fe impetra del Principe lo que ¿

cho común concede
: (
R

)
conque íc aife' ^

que aun los mifmos Autores
,
que fe coV h

contrarios, fon los que afianzan lado .
c|

que favorece la immunidad del Clero •

reparo de Profpero Fagnano (S) y ¥ivn*íC
'

J*

1 4, Ya fe ha vifto con razones , y
&



(Tj
Multa txcmpla tradlt Pjjhar

!?
m> 3 - Confuir. 15 . a numf 3

’

am ex tcrorü Principü 0„i
noftrorum, ibi\au2*~

01

Itinum. n

a es comprobada la opinión
,
que es en favor

res

1 ^mnunidad
: Vcímqfla aotá con cxempla-

bues 1 fin^
C nuc

‘

"

ros Catholicos Monarcas,pues a hn de querer hazer resalía la contrariaopinión
, han travajado J,f T

muchos Autores, JeZT° P°7Tri7nn«m, t ; • /

1 ° con íutilcza, y

habilidad.,
**' tpc folidas darle pro-

*5» Nadie negara* oucía ¡irm^r • >

ñ dc MÜIof «

>

P^a vnl común del^Va-allos, pues fu primera conceísion la hizo elRcyno en el ano de, í 9 i. para ]á Guerra o

. dos Sc£r's
n

v
limereíTa-

eulares, y Eclcfiafticos
, y aefpUcs fe !-,*Ido continuando por las guerras contrU e¿Y que afsi fea ,en todos Tos Breves ApoftoS

d

b
't
^ Wv„ ?><'-
;T7vr"

u'^«
tí9u

( V ) que trae Barbofa.
8 d

16 .--Y aviendo cfpirado elle Breve
, fc aiI ¡.17“ '• cob'““. > v’ ¿opXron Us Sanan Igkfi,,, y t„ fll ^ ’p

tor Juan Gutiérrez
, fobre que hizo vna do¿>¡aegacion, que dcfpucs infertó entre fus obras

(X ) y fe abftuvo dc cobrar el fenor Felm« U

r 7 - En el ¿ño de 1629 . volvió a faltar R •

...

,

¿ym tiempo del fehor Felipe Quarto v r^'bro algunos Mefes del Clero coi la V fe C°~

dc que vendría : Llegó para otros f • Tf
raaza

tados deíde el dia de la data
CIS^os

‘prchendia aquel medio tir

* ^ Corn° no com-
cmrc UcS« eft«

, y acavarR
3 quc in"rvino

J rlc c* otro, eferupu-

loíd

;a

e

X *



fcZ)

Traela ci feñor D. Juan ác Pala-

fox en la alegación ,
que hizo en

defenfa de la immunidad, q ella

en el ton*» defusobras.

L.

o

tofo fu Magcftid recurrió al TenorVrbano VIH

por abíolucion > que dize aísi. (
Z

)

1

8

. Cüm ab Ecclefljs ,
Eccleíiafticnqu

toerfonis eorundem Regnorum per Win¡íuos,

leu Officialcs tuos antequam nollra^ & 9 1S

prxdi&X Hccntia , feü approbatio &Pcr
f
r3í

mifsis acccdcret
,
per non nullos Metilo

res > feu exigere fcccris contra Sacrorusn

num y .& gencralium Conciliorum ¿
ncc^oU

Bullx in die Canx Domini legi , & publical
1

coníuetx difpofitionem. Nos Maicftatistu&
ílC

Miniftrornm , feu Offícialium prxdi#olUin

conlcientix coníulentcs , teque , ac dios fp
eCia

Jibus favoribus , & gratiis profequi vo^11^
fupplicationibus ciuídem Maieftatistu#fl

cnl1

jic nobis fuper hoc humiliter porre&is iflc^
ti , te , ác Miniftros , feu Officialcs tuos

didios prxmiíforü occafionc quomodolibff

curfis modis , & formis infraícriptisdiá*

thoritate Apcftolica abíolvimus , & liberé
’

di&as qije panas , & pecunias ad quamqt^T

fummana afeend entes ey gabellis , feu ufr.Jg

jüfmcdi per cpfdcm Miniftros, feu

tuos ab Ecclefiafticis , vt prxdicitur , e#^‘
[

tibi gradóle remitt ‘mus, & condonamos

lumus temen vt panitentiam
,
qusmCo^

farius idoneus cmninó clieendus tibi,
^

niftris , & Officialibus prxdidis propr^P n

miffa duxcrk iniungendam, adirnpki'C

no tenearnini 5 alias prxfentes nuilx fin

intendimus autem ex hac acftra abfoM^
& condonationc , indudhim ccnfefi

,

ci pofle prp futuris temporibus aliquaitr

tacitam facukatem , vcl approbationem ^
JUnftn indebite cxa&arum , vel exigc^v^e

pcf ^ofeiunque ab Ecclcfijs , Ecclcfiaft^

suj ^ pr

J?s En dafio de 1 6 5 6 . volvió a feb
1

-

vc>

j



EcclefijcS^ft*

• q. IJ. &3J.

:íT

al cíero^nl
P
hb
QUai

í

0“ Pf T*'*

>unq„e dosMm,£‘TÍ!‘
!“>

&

i !
í'1’108

diverfos informes
, en quc ¡T ^

d.r fe podía continuar el

V 1 f
'

aij° de I ó S 6. huv° la nn(nia fdrrY el lenor Carlos II. en Carta , ,, ! ,

SffJ»
f“" D.fe»¿U¡t2l 3de Julio de acmel ann U AX

a 2 3 4

embiado por Breve, q' efteüoU^®0^4

po, y que reconociendo la dificultad de laf

_

pamcron en ellos derechos
, y embarazó

tendrían los Eclefiafticos en los Abados ¡Feos, y dedando, que k inmunidad F i r rtica fe mantuviera ilefa aun en tiempo d
^

neccfodad y en qUe eran tan mtereffií
***

brazos
1

m (So
6^’0

’T 1°^ a *<*^
ios Admimftradores de Millones nara^

01^” a

gui en a los Eclefiaíticos la fatisfacció dlTo^'
contribuyeren mientras llega el Breve aplazos , en que fe paga i lofdemas mte/effiden edas rentas , al modo que fe da reface,0

°"

otras contribuciones de eda calidad
, f

" Cn

no ay Bula,
y que afsi lo tenga entendí ^no hazer novedad.

& ldo Para

J
I

»,-T
vItimamétc aviedo fenecido el R

.

ve de Millones el día vltimo de Julio de i

^
la Reyna nueftra feñora , fiendo GovÍn V°‘de edos Reynos en carta de 2 7. del d, ‘l

í^1

dizc
, que difeurriendo forma

, Plr
UC10ÍVles

«nuando enteramente eda conrnlv
°Ue con'

Reglares A y que queden ahCj
^ lOB et| k*

í>tos de día Iqs EclefiaíTi
,

cs.¿ <Jel ^
r ,

j W4 ftká encén..

gPWlferét ruega
$ y en-

carera
I _T v O'



f¡l(j

targa a los Prelados celen los fraudes cón la vi-

gilancia >' que reciprocamente corrcfponoe a la

religiofidad > conque S. Mag. folicita mantener

indemne la immunidad Eclefiaftica ,
que Ion

palabras formales > y expresas de dicha Carta.

2 2. Y Sevilla lo ha pra&icado , y
practica

en los dos maravedis cargados en cada, fibra í P

Carne para el Aprefto de la Armada

cuyo arbitrio vio haftaelaño de 1677* )
en

los otros dos para la limpieza del Rio ,
de que

anualmente vía
, y vuelve refacción > en cuya

vtilidad tan intereífados fe deben confidetar

Ecleíiafticos > ccmo Seglares
, y fin enbargo

e

exceptuad Clero., y contribuyen los demas

vezinos.

J. III.

LIMITASE LA REGLA ANTE&
dente.

2
3

^Ixofe en el párrafo anteceded?

que regulármete hablado p
10'

cedía la conclufion
: p°rc

I
uí?

puede fer tanta la necefsidad
, y vtilidad >

c
l
UC

deba contribuir el Clero
, lo qual es limitad

011

de la regla
, y fe contiene expresamente en l°s

mifmos Cánones
, y Concilios , con la diferí

cia de que fiendo ¿ como es limitación

,

nos Autores la quieren poner por contrap011

cion
j
pero es menefter fe obferven en la c0Íl

tribucion los requifitos contenidos en los nn

mos Cánones
> y que de ellos fe dedudecenA J

que fon 3 -q (e trate de vtilidad común > y
ta de vno , y; otro cftádo ,

que el caudal
°*

Seglares no fea fufficienie: que el Prelado > 7

^ii j\ rp r, ^ . • a

n

(
B

)
Repetentei in cap. Non m/nüs»

& cap.advcrfus de immunit.Oliv*

di¿Eq» 39 * Euc. in Myícel.difc.

num. 4*- veri, vd guando. & j

v
i“

v7,

7“7
a„c

1-

diíc. á niun. 3. & dirc
, 4 án. kncia por medio de Juez Ecieiiaitico ¿ y C-

7.
&dercgabdiíc«5$»numa2^

v

^7
Clero d^n íu confentimientó :

que prec^

cencía Pontificia
:
que la cobranza lea fi 11

yl

^



(C)
Ltic. ín Myfccl. dife. i . nUm.44
ibi: Omni* h*c requifiu cofuU.

jt Eedcfié/hci >ellint k*c 6„frÁ
frpporUre, ,tí¡ui ío//̂ ,

í
”ZtL

U'a<‘r
?
m 'ontribu.

>*lu»tT‘

'

iMUrUm ¡df*"r*

r> r (^)
í¡.;

1 de tere. cap.g.num 5

1

b v, de for. Ecclef. q. 39. n. 1 7,
Moft. de cauf, pijj lib. y. cap. 9.
nuni, 48, ly

- - (E)
Oliv. d. q. ,q. a n

Jn h*e fecunda , &dcxe«aí
% mira, 5,

E ‘- dlÍ£>

X í

diftabuya cl importe de ¡a gabela en lo mifrnoj
6 ÍmP“í° » y no en otras cofas , en qíeanfolo interefiados los Legos.

t/J>
no bafta, que vno, u otro délos

que todos concurran , pues ni ,, f
Prelado

, y Clero
, puSen contHk

qUmend°

noto el Cardenal de Lúea
: (C) exceptó en^ícafo

, q fuefle can preciila, y vrgentifsLa la aecefsidad
j q no permitiera el recurfo a la San-,Sede , como afirma CaíHllo

, y Moña;lo (D)quien advierte
,
que aun defpues fe debe ’

;

'

nr pot licencia
,
porque la Vigencia podra mfnficar el principio de la contribución n

'

fu profecucion.
n J Pero no

$. W.

&ZiílTrL
IAVtILp^-tuulm a los Echfiajhcos

, como deben
contribuiri

2 í T A fegunda Conclufion
,
que

por
cieita fe propone es: que íi de la

.
.

contribución
> d gabela refu lta

vtil particular a los Eclefiáíticos , ll-gun
, y enmomia, que queda expreífado en el Pamfi.

íegundo fdeben contribuir, poique lo contra

zZzsr*****^- >
e de la ca, ga

, q trae anexa
, y dependiente

la buena admindlracion de la hazienda, paraque fruétifique
, y por no fer gabelá en la reali-

dad, fino obligación dél dueño de la heredadcomo lo es el podar
, y cavár , árar

, y feniL r
’

y limpiar las miellcs , á que ella obliáa<j0 qu
' ¡’

quier prudente Padre de familia
b ^ 4

v \rrtd 01 -

,

,

lllla 'í como ad-

Pero Je ' i"'
11 de Lu«. (E)

tos fignientes * el

0^°° prccedan los rcc
!
uifl*

eos v ^ i

j^Hniero
,
que los Eclcíiafti-

* y eg ares y o quien por ellos tuviere la

Voz,



.

(F)

Oliva, d.q. 39.nuit1.x4.ibv.Uinc

ejl
,
quod huñtfmodi impenfa , CP

contribuíiofiexi non debet ab óm-

nibus incalí

s

; fed tantum a Lai-

cis , CP Cíeneis ibi pr<edia 3 CP

Agros pofsidéñtibusj non pro men-

fura agrornm , fied ralióne 1>tili-

tatis , qu<e yhicuique pro>enit,

' '

' ( G )

Lnc. de regal. d. dife. 5 9 nuro.o»

¿MnMy/ccl. d dife x.nurn 41.

circa finem. Ibi :
Selumque pri-

yilegium Écclefisflicorum cjl , yt

non laicaii áutbóritatened ex illa

loei Juperio'rls Meelefíafríei <fd id

cogi debeat ; tumeoc eo,>/ non de-

tur incordiens 3 quid Laicus in-

ri5 diBionem exereeat cúm fcccle-

üaflicis \ túm ttiam , he itdfub

hcc pra’textu indireclegrameritar

BcdépajHd ad alia ontra laicali

a

publica
, feu Communitatiya ,

itd

pro huiufmndi expenjis importando

colkftas
j yel contribuciones ex-

cefsiyas , yt id, quod exúbera* i

n

álías publicas ríecefsitates yel co-

éiunitatcs erogetur ,
yt quando-

que ego exper tus fpm , ideoque

yd cu autboritatefuperioris Ec-

cltfiaftÍCl,yel concorditercum in-

tifidentu Deputatorum Cleri, yel

Mccleficfticorum idfaciendum e(ly

yt tupa , CP préportionatafit re-

partido* .-i

voz ,
convengan en la contribución , no todos,

fino los que tienen heredades , de cuyo beneh-

do fe trata. El íegundo, que la contribución

fea particular de los hacendados , fin e ten er

a los que no tienen hazienclas , como con c a

dad exprefsb Oliva ,
(F) quien también

previe-

ne ,
que ha de fer a proporción >

fegun ^ vti -

dad
,
que a cada vno refulta.

27 . Elvltimo, el que la cobranza ,
en ca

ío
,
que fea neceíTario ,

no fe haga por Min1

tros Reales, ni los Seculares folos diftribuy
aa

el produjo, fino que íea con afsiftencia del^

pütados de vno
, y otro eftado

,
para que ato

dos confié, como, y en que fe gaita , el

de repartir, y no fe de lurgar á losinconve

nientes
,
que dize, experimentó el CardeM

Lúea
,
(G) de quien es el reparo , con

^

qualidades corre clara la contribución-,

preciíío ni el recurío a la Santa Sede, ni otí

algún requifito.

S- V.

REFIERESE EL HECHO POR L°

que toca a Empedrados
, FtientesgM®

tes
, y Manta) illas.

2 8 ÍL Vnq parezca eílraño ,
no

comenzado por el hecho
c

^

pleito, fe ha renido por

veniente proponerlo en efte lugar
,

pava.^
con mas luz fe examine, y poder hazer )

lllCÍ
°

de fus circunftancias
,
para ver a qual de las r^

glas fe debe aplicar
: y comenzando por el ar

bitíió
,
que llaman Empedrados , conftap ^

Autos, que en virtud de facultad Real, Y
cha de 9- de Julip del ano paílado de 1 647-

concedió a Sevilla la prorrogación del

de maravedís en cada libra de Carne e

t-



de efta
y Vcndieran en las Carnicerías

d,«»^s^r f

;?r
ao
í p

"-

p“™“ • y Poii/,
y¿tZ¡¿Se

demis de las entradas
, yc£“’ ^

dad, aviendo reprcfcmadoifu ¿^
e
í
a

,

G
j

U'

daños que avian'experimentadowíf
ad ^

y Traficantes
, qU¿ conducían £0 ^

el aballo común, por lo mal prefehSod
?Tchos fitios , cuya conceísíon file o0 .- r

- ^
ocho años , reprefentandb afsimifmo

de

terna caudal para ocurrir i cftos n,^cníkM
leaviacumpiidolaobligácion^^ J y °l

ue

fueno de los Oficios de Fieles E
Pagar clcon-

aue fe avia concedido dicho arbS?^ J para
fe han ido continuando las pron-

° 3
' Coni pa ^

lavlnmaeshaíla
i i, de Feírcró df¡?

n“
’ 7

la qual fe da a entender íér elle arhirH
3 ' Cn

para el aderezo de Fuentes.
° tam

'j
29

f ^,n virtud de ella facultad fe !vm ndo cobrando los dos maravedís de todo d f"'
í
CU

i f
3 7 regllIar

J afsi de los í tienen d fPacho libre, como de los particnlCl"
nes no fe ha vuelto refacción

, fiendo laca en la Exacton
,
que al precio ««miar

?
fate la hoja para el dueño, fe añaden por^dad fin intervención de otra JwfiJSr

u

n?l'^odo
, q quedando la hoja puerta inra eb?noW.á io. quartos lá iiüde

orden al Carnicero, la venda a i G
afsi fuena para el Pueblo, fin quc
tribucion

, ni en las quentas interve.

' U
^r~na alguna por parte de los Eclefi

n
Sa Pctfo

'

nes ignoran como,
y en qllc Í

Ü ‘£ '

Te ha tenido noticia deÍT’al pleito.
cila » la qual dio motivo

D
i. vi.



lo

H
, .. $• VI.

MANIFIESTASE EL SENTIRDE
ks Autbotes ¡obre el hecho.

Acil fcra aora comprehetider lo

que individualmente cerca de

la queftion rcfuelven los Auto-

tores
, q mas dcípacio la trataron

:
pues fe ma-

nifi íla reducirfe en los términos prcciífos del

pleito ¿ indagar, fi para aderezo de fuentes^ p
u~

entes
, y alcantarillas publicas

, y
comunes > J

empedrados de Calles, y Plazas debe contribuir

el Clero j no aviendo , como no ay ni cónfen^

cimiento, ni lo que es mas. Bula Pontificia >Y

aunque no fé referirán todos
,
por fer tantos

cíl

los mifinos ,
que fe apuntaran ,-fe incluirán^

(h) 31
£l

V. (
H

) , . ..

P. Moli'n. de íuít. «& mf. rom. 3.

difp. 6 7 *> á num. 4. Ibft Sit Tero

prima CoHcU¿¡i

o

: Si bonum pMi-: •

cum £

c

cle.fi*fi
iris cúm [acular i*

bus conimune , ai quodtributum

imronitut > ron refplcit hora Ec-

definí Ehricfiaflic'djque per¡anas,

nifi quodammedb remóte , ejeate-

nas fciciiicet Eccltfi<e , Eccfifiafi

ticarque perforarJunt partes eiuf-

d m J{eipublica? ,
qu^proirde ea

r tiene fimiíiter , de retíqn# °¡>

publica? partes gaudere debert eo

bono a Tt aaando tributa imponte*

tur ad refielerdos muros , ad con-

ffruerdam arcem , ad conficiendu,

Tel rtficiendum publicum “Pi/nre,

ad triiindandum , Te/ apfricndtirn

publicum pufeum
,
Teladfortem

publicum
,
avt aquarduclum

,
non

tenertur Ecclefiafiléi [olTere id,

tribtÁtum
:
quin potiús

y
qui iilud

eis imporunt, aut ab tis exjrunt
t
Tel aecipiunt , inpurrunt excommunictítiones.dify- '

relatas .
t .

*
-

P, Sanch in Confilijsmoral’bus lib. 2, cip; 4 dub. 5 1 * a num. t. ad 27. GUt-pp-P,

mas.

ficeyent , CM fie infíibfidium*

Gafe. de Bcnef. p* a* cap. 3. ^ huirá* 11. nfrrft. 14. Ibi : Et tenuit Fofa inTna E'p
tina de anno 1

^o.cordm iduflnjs.thi Tampbilio
, rempe ejucdClerici non tenentur

bellam impofitam d Laicispro reparatione murorum
,
pentium, Tiarum , nififuerit

1

centia'Pap*. Caftil. de tert. cap, 9. num, 21. & 50.

Olív. de for. Ecdef. p. I. 3^* num. 7.10 fine. Ibi
:

^odprocedí

t

, licetpro Ytf
ár

.fi

Eonefiontium tpontiuniiC? Tiarum prsdiri* ¡wpofitiones \ ftú tributa ,
CTfie pro^ ^

tate Communi idm Ldicorutn
,
qudmClericprum imponánturfine authoritate Apo(¡°

llC "

Er q. 39. á num. 1. 3d 20. '

-
of¡0

Pignatcl. torn.i. confuir. Canonlc. confuir.
<5 o. num. 3 . Itá: Vtprateredinb°cC

fiiriu opinionum fueritfirmata difiinBio receptifsitm i quod aut C'lerici¡entiunt

¿um in communi
, C? a remotis , 'lideliceí ^quattefo contñbutio imponítur prórcftW1 ,

feu reparatione^iarum
,
murorum civitatis ,

CT fimilium , CT heccafu ijdem ¿cc

tici non tenentur nifi in [ubfidium , pfacultates Laicort.m nonfuppetant,
concnrr

alia requipa. di&. cap. non mírus , & ad vcrftis. „ f

‘

r
Cardin. de Luc. dé rcgal, difc^ 58. mim. 1 1. 2, Ibi : t^uibus requtfitis efij

1

^
bus t admittebam Teriórtm

, de cmninb rttcipiendam efie Canonifiarum ,
Ó3

epinionem proEcclefiafiicorum eximptione obfiantibus dedamationibus CiTilif*
r



&f*culartum. Idem repctit difc 5 9.&4. n ü>r t,f «i vr o r
t/Ki vfm tu;-. * • ... •

3.0c ia Myicel. di fe. 2. n. ±i. 8c 43, veri.VDivero, lbi: dtiawenittmxgis recepta Moraltü»? ~ vi • v • _

CnMrrr*rr*+;* r . // ..
4 li,n ^anom¡t¿tmm ¡en(¡-t , <7

W

r

a

c°”greg*ttofamt«r , regula tft , >t Cierre,
, e» Et&fitfiH ¿j, eUex/m4 ¡L Et difc

3- num. 3. & in íumm. 42. íbi: i ? altero ^ero s ;
4 A/ .

‘ W7? ' ¿/ L d

Vtcrytilitatem expe»fejrtcutUht > }t Mánium
, >/*,.

cómmunem principa,

frftt conftruBiones , VÍ'refeBiones , nec non j^edicoru^rir
'^^”^

* *° ™uniii9'm<n

rumy aliarumqYejtmiiiumfumptus\fecus\ ek'etenim Hilas
Ir**£orí*m

y
4c ^orologio-

tx Uiciorum oneribus, cum en remanet compenfata Sniliiate’
Ecc^fi^ftici fentimi

rumoneribus reportant diYin* proteftion* < t'y r r,íl J-
7 V4a™ T.Hci EccHfiiflico.

Balmaf.dc Colleá.q.

,

nun4 o.ItviX’¡ ~ 9

el,en; Uleree w,>
,4 >*£fonXl!SSS,/T^ '

ZÍX!ar
lÜAlc

r
Xi tUi

- &*&**•. >***$*'
ZZÍl ípanuficfrtmca^ > v** , XZXx

fí UftHtftr y autrcficiuntur y numquain Ctéricos tentri y idi.
* ' ?^Wz feúcas,

j:r.

° * c caúf, pljs. lib. cap 9 á num. 31. & num. 48. Ibi : jsidm r r 1

¡J
tT

n “í
*rhitHé

’ t'dtál'CifrMabimmuHitaie exiliarentur /Y’‘Lr!am re.
U¡"ritiereh

‘ r > CUm

*
, __ ' ' .

" * • • l i. i ( ¿ . ; I

- |
31

;

El P,Luis de Molina toca en., -V*
laqiieihon, y la refuelve á favor del c\

n°S

razones tan folidas, diftinguiendo
entre’

f

'

"
,

t«. puentes v y otros edificios públicos, yen'tic particulares, de modo, que no dexaXda'm aun que adelantará P. THómas Sánchezfc
luclvc lo miímo

: J
llan Gutiérrez : NicolLGarm refiere por la nnfma opinión diferentes

>
'

^°nc5íBfi ía Roca
, y que en aquel tribunal

c dio maiid^iiiento para que durante el 1íq_
gio , no fe cobrara de los Eclefiafticos por fin/
dar eítosdéderecho lu immunidad, contraía
qual ni immctnorial puede alegar.

j'-:.: ...
. y rtf

' 3Z - ' Caftillo copiofamente to-
cae punte ; ka c cargo de que feméjante aa.
ocla nitra a ai publica, ycomun vcilidad, no a 1,

FS ar
- y

i

d
i

lpues de largafra 3 piop°nc
'

'

a-
•

* flaí* 001,10 ¥§“« « «i jui-

7

i : v t



93

93

99

y focorro de las guerras , y de la inuáte, J
vr

gente necefsidad
> y q ella es la mas íegura,

y probable opinión.», de manera , q
con

j

texto de cauía publica, y vtiiidad mixta., y c0

mun de Clérigos
, y de Legos, y de todo^ ge

ncraímete , no es bien excuífar el acudir a p
tv

„ dir Breve
,
por mas q irifte la neccisidad... Y

i la verdad ello es lo mas feguro, vnde la

gunda opinión contraria ni es tan feguru, 111

probable , ni regularmente fe debe guardan

3 3. Feliziano de Oliva no folo íe coúr(X
"

macón cite fentir , fino fatisfacc a los funda-

mentos contrarios
:

jacobo Pignateli re&lC

muchas decifiones de la fagrada congregó 1 °a

de immunidad : El Cardenal de Lúea en v

^
!íaS

partes corrobora la referida opion 5 a cite
15§

Balmafeda, con cuya opinión fe confort
;

refiere la practica de Efpaña, y novifs¿mamclV

Moftazo. r

34. De cuyas opiniones rcfulta fer vCl

dad común , h que ay en eladerezo de Fuente

Puentes, y Alcantarillas, por ícr ellas coWuncS’

y las que franquean el pafo a los harriero* >
L
l
u2

vienen a ella Ciudad
, y traen lo neceífario p

ar*

la provifsion, no particulares,que franqueen
cl

palio a haziendas de Eclefiafticos
,
que es qn*

a*

do fe pudieran confiderar vtilizados partícula

mente 3 ademas, de que en la facultad ni

fe nombran
, y la Ciudad en la íuplica

, q ^

i fu Magcftad para obtener la facultad;
cC

^
fcfso no tener caudal proprio ,

conque
^

ritos gallos, y fi fe tratara de inecrefle de P
a

^
Aculares , notonfeífara fer de fu obligad011

hazerlos
:
porque en tal cafo no lo era ,

ni

g

para que ocurrir por dicha facultad Real *

la tuvo por preciíTa la Ciudad para gravar
a

Seglares , coino es dable
,
que fin Bula P°nt:1

-cia intente cobrar de los Eclefiafticos?



17 .

- j*
^ ^ v^martientc: fi en los dos marave-

Rb , vulwJíc&Sn
V

a^

f

arbitrio fe limpia,
aunquemedianté efté

didád entren &ErlUc^°nmÍLS commo'

teos , en q' pálmenteSSe^ríf '

íiáfticos, y Seculares
, qu^zonf“5^

tu püede aver
, para que en los otros dos

eren"

Vedis
> que firven para limpiar p°r1?

T

caminos , fe intente cobrar del cLo ? c7
°S

no fe alcanza, podrala notar otro, ñor r„!, m
harnea íc pallará, fi fuere arregí adl^i derecho!

• /. VIL

i6

. AL j

[obre Empedrados.

p íírner
íy

cs ¿n lo que la

JL. Cluda(|masinfta)que elle arbi-

a ..

Crl° cfta tabien deílinado
paraEmpedrados

,

y

que en efto fe trata de vtil
£*

teular de los Clérigos
, y por íer efte el princi,

pa
> y vnico fundamento de la defenfa , íe ref

pondera a eí por partes. Lo primero: qelvtií
;

particular fofo lo puede aver , refpe&o de lascaias
,
por lo que mira a las antepuertas

( J \
-

es de obligación del dueño el empedrarlas 5
fíete paífos de diftancia del Edificio , deJque fi fe pone por exemplo la cafa en laPlaza deSan Franciíco

, y fe trata de Empedrar
, fofo esla obligación de quien fuere dueño de dicha r >

ia Empedrar los fíete patíos ¿inmediatos i -11

7 lo reliante toca al común , fegun fe
Certificación, que la Ciudad ha b»fJ t

p01
'

fíendó
, como es el arbitrio para T ° 7

talles, no ay rízon para quc fo

P empedrar las

,¡&w™ comur
p
'¿ Wo a i

* piic de



aqua

laico

94 -

*8 „ r_

puede aver ytil particular en vea psi te l

f
'- -

ta 5 antes confórme a derecho , p
or l“ inUV_*

dua la cbligacicn, e infeparablc a plicación,

íe hize todo prohibido ,
viciándole lo val co

ioinvtil. (J) , r;

3 7 , (
Lo fegundo : fi faera ,

corno .a

dad quiere vcil particular , el que reíulta en c

Eftado Eclefiaftico
,
por rener ,

como
^

mayor parte de caías de efta Ciudad, k

injufta la contribución > fiendo , como

j¡ j +

raí
, y no debía íer afsi , fino a proporción .

Vtilidad , que cada vito rccive
,
que es lo q

ue "

debe pra&icar : luego finó fe obfervan las i c

glas prevenidas para quando reííilta vcil p
alti

?

cular , como es creible , fe perfuada a q
ue

¡Y fobre todo , -como le podra falvar ,
el H ^

viendo efta contribución para Fuen tes ,

uC

tes. Pontones , Alcantarillas , y Empecé ^
públicos

,
por fola la parre

,
que puede aver

.

vtil particular, fe aya de tolerar vnacoflj*^

bucion, que fkve para cantes finescomuí

Bien lera
,
que íatis¿ga el Clero no en ccmun*

(¡no en particular , el que tuviere cafa; p
ero te*

I

be fer el que la tenga
, y lio otro

, y por vnza'°

de vna contribución particular, y
proporo^

nada , dexando indemnes a los Ecleíiafticos > í

lio tienen pofiTcísiones
; y afsi otro arbitrio

debe pra&icar , no del que la Ciudad vía.

3 8 . Diccfe mas por la Ciudad
: q de 1

po immmcmorul cotribuye el Clero para E

pedrados 3 de donde lo faque , no fe alca*1
^’

porque en el hecho íolo fe refieren dos

}

{lares; vno del año de 149 3
«
para enla^rl

^
as calles de efta Ciudad 3 y fin embargo dc 9

tendrían cafas Clérigos
, y Monafterio5 *

(eneres Reyes Carbólicos D Fernando > 1 .

ía Ifavcl impetraro Eula de la Santidad de ^
Sandro Sexto du fecha de 4. dcMayock^



« . . (K)

d:fm
I

6 7
dcIuft ' &Iu,‘- trja *

£J‘,
6 7í. nutn.fi.Oliv. de fof.

r,

T

l

*
a
*f'

p,sn3teI *

47.Balma"dtc
,

o]íca™-
46, &

Bulla m Ccena n„m

W*'»1* ali* dícret* i»
‘C4s ’ftu

fpuie,

)>is (jfíífjito colore tcetí
^

Sexta cuiufMs
confuetudíni^*'

frimlerijPfel <q¿¿, a ’
*ut

túyftfuennt
, ^ddl¡¿

rt

rJ,Ka-

cle(tafite* tollitur
, [,., J.

S
y

c-

iitur ,Wdeprimíe^ J***!*?
(¡mYu modo rcílhpit' / " t¿s

tris, 0> iiñJseÍ¿ZtUn0f'
tamsjnl EcclefuramjJtL^ttm'

betJ,aUiÜ¿

ÍIl0) paraejue contribuyeran los Eclcfíafticó

p
D

3 ínterviniencio ej confentimiento

Hurtado de A
D 'DÍCg°

ces era
;
porque la™° dcl Cle™ * infló en ícoo-er a efta SanraIglefia, quien ganó Breve Dl„ MI j

Al Dean de Córdoba, pSvq^tV0™'1*0

feremes diligencias, hafta JesÍT aa reftmnr lo que avia cobrado, y 0f
C
?

tenerle en adelante de cobrar /con 1 ‘Kt
Cabildo cefsó en dichas diligencias \ ,

0c
i
Ua

donación de lo que avian contribuido
^ C°n*

3 9 El íeo-tmdo cxemplar es ~i
*

, v

tivó a efte pleito del año de , 6
‘ V* damo'

a si , no fe alcanza a que fin
, ó p0r„

ndo
alegue la mitnemorial

:
porque

P
ó T'*

Caufa fe

XV Particular
, y no es^nencftcr° !?,

tlata dc

™or,«i
» para que dcl CleroV

^"'

‘

m,rie-’

finios preciffiyL r .

e lntcnrc cobrar
Buk Ar°fe¿í

cion
, que co

2‘
r

oetecho previene, propofi.

ssEatef»"*" •k ¿«t
P«d„, porofX ji P "í”1 d'

privilegio coticedid^U.l
“nMui

!

d»d , fer
«1 citado Eclefiaftico v

a

f

cxcm
PC101* a todo

P°r k emulsión de algunos

,

da dcfvanecido
, el q ni ai n i

SUa l que-

S VID:



so $. VIII.

EXPRESSASE EL HECHO POR

lo que toca a Albóndiga.

'*1 T~\ Efanbanaadosdel iwpüeflo*

1 J dos maravedis en las camcs>

por lo tocante a empedrados,

,

pide el orden que fe ha feguido difeurrit

los otros dos maravedis, que fe llaman e

Franqueza de Alhondiga, que para cargar o

la Ciudad tuvo el motivo figuicnte :
Farece^q

en virtud de facultad Real fu fecha de 2 4-

Diziembrc del ano paífadodc 1 6 7 * •
vlaba

villa de dos mrs. en libra de carne, de las q
uc

^
pcífabanen las Carnizcrias publicas , f

ara

pagade j 00. ducados , con que firvio ato

geftad en el apreílo de la Armada del M
. ceano, cuya ¿cuitad foe por tiempo li^ ,

y deftc arbitrio volvio refacción al Eftado

fiaftico , hafta el año de 1

6

7 7 • ^
4A Y por el motivo de averie c*pct

; ^
tado vna gran falta de coíecha en les ano

| ] 6 7 6. y principios del de 1 6 7 7 • y q
üe c P

r

^
cipdel trigo, y demas fcmillas era muy crcC

^
do, y entraba peco en la Albóndiga, porqu

ccn la Alcav ala
, y Cientos q

pagaban les V c

^
¡dedores, llegaba la fanega de trigo a maS

[loo. Reales, y á eftc reípedo las demas

lias
, y q con el beneficio que gozaban le

^
fieros , y perfonas que traginaban diches jg

nos etilos Lugares immediatos de fenorie,
°

de fe les hazia baxa de la mitad de los dcxec^
acudían a venderlos en fus Albóndigas , & ^
tándo efto en grave perjuicio del Pueblo, e

^
j rio a Su Magcftad Sevilla ,

reprefentando

tos inconvenientes
, y fuplicandole

voí

dieífe en encabezamiento dichas Renta >

lo que importabas cada año [wa <jh* ^



I til iJ)
cms tos pudiejjefranquear i y quz mlospngaffe

Lirrle) os
, y perdonas que trataban en granos ,

cpe
era c me io mas eficaz para q eftuvieíle aballe

-

cida la Alhondiga
* y no fe «eperimentafle fe-

mejante falta.
r

43 . Prqpuío por arbitr.o para la paga def-
tc encabezamiento , el que fe le continuaíTe el
délos d°s mrs.de que vfaba,™

/„ qualm bi
al rumo con nueva contribución $ y rr 1 .

J ie concedía-
len de nuevo otros dos mrs. en libra de T ^
no. Su Mageíhd lo concedió

p0r tieínpo d~
cinco años

,
que comenzaron en el refe-ir-V. ¿

U677
: y defpues fe fueron prorrogando con

limitación de tiempo, hafta qu¿ r *? r, ,

y provifion Ral /«.de¿¿/ “ !

?
concedió fin reftriccion

> por aver i-cmv- r
do la Ciudad,que el produdo defte
alcanzaba a fatisfacer el crédito dél J 1x10110

Tniento y que afsirnifino fe eftávan
^*>ez

.

a"

réditos de os Ceñios que tenia fobre fi f^xaprefto ele la Armada. y fe

«mvimae „„dua„ ds dk¡„ ,tb¿io

“‘° 6

Cenfos y alcance que hazia el Receptor
"

aísi fe ella continuando.
J

-*

44. Confta cambien por Certificación del

r s

V

, 1 T™ icumneron los demás riA 1o exprcíla. Y certifica áfsimiírnú como fVU re%c.on de dichos dos mrs.
nerón con nombre de aprefto deTZT

r . $ Confta afsimiímojciuc
defSi

“<a>
n.

Arburio mudo el nombre en l\ 7V^de Alhondirit, fe crrav ' >; V ^riqueza

««co.no^l^/lErtadoFccl.
no refacción a los particu *

**

lares



2 2 .

V.

V

lares , a quien fe acoflumbra pagar e& fin de

4

cada ano , y folo fe dexa de cobrar p°ch

dad de las Communidades que tienen fenaiada

•
c -tabla, qué libredeftos dos mrs. llevan la carne.

•£ > i. IX.

os

NO DEBE CONTRIBV IR

Clero en efieArbitrio.

46

S
iendo como es el hecho ,

el q
11

^

¡ 'queda referido
,
parece claro , q

.i v •
\ -es gravofa la contribución , J

v
ofenfiy* de la Imraunidad :

pues no fe con-

vierte ñi ‘tn Vtilidad particular del Clero ,
111

común , de vilo
, y otro Eftado Secular ?

;

Eclcfiáflicó. No particular
,
por no fer los Ce

rigos los nominados , ni expresados en ¡a 2

V cuitad;, ni cil la fuplica de la Ciudad 5 iñ c°

muji
,
pot no íer irttereífados igualmente Seco

lares
, y fecléfiáfricos , fino folo los Lcgc->

i
^onSolqfexprefsd la mifma Ciudad.

47 Y fe prueba: poique la Alcabala , q^
es la que fe intento franquear

, y encabezar

(\A\ ' r
quien fe cóbrar , es del Secular , no del Ecb'

m > 0 v, _ . fiaftico
j que es libre: (M) Luego en cfteaf'

\ * n, 1 j cc^'- bitrio , fin pdrjuizio de la Immunidad no de-

ben contribuir los Eclefiafticos
:

pues fe deft 1
'

(N) na a falvar vná carga, que no les comprchene
c ‘

Samh. Coiilil. Y fiendo Cciflo es íubrrogada cfta en lugar
'

CJ
P* 4» dub.

5 5.m]niv 20* aquella-,
( NJ) para que íé hizicííc legitima

*

\ contribuciom, era preciífo que la Ciudady
" jhara/dtbéJpagar ei Clérigo Alcabalas ,

lo C
J

afirmara:.
0 Dé que refuha no folo fer exetup*

0

'

I'

*
el Clero \ qfino eftar incurfo en las CeftfuraS

c

continuare en pretender la

^
jue es en términos el lugar de^

CAJU

Ji»

\hoen
'J I v .E

0 r r.
w — —

bwnza ,

oh vooBIbii



(O)
- Oliva de FüFvi:ec-Icf.part.i,q,

í$* nuni
* 7. Ibi : Injertar 1. eaj

dfw ce»furas incurren eos
, qui

b'Clericis
, a/ijs Ecclefiaflicis

perfonis tributa illudin hoé R*g-
*0 impofitum , yulgo de trespor-
ciento

, ad efficiendum nd)>es pro
defenjione mercium in jnari • &>>

impoftionem, fu tributum y?
líberaretur populas * Rerri$ fon
ftio a

t j¿
ahfs debit* pyo empiloné tritici

;

f?*
W lmpcfiti®nem facer

**???> Ufanen
, Realde agua , C>>

'fímilia
exigentes

3 & imponentes
, R ¡¿

\
nCendant yab buiufmodi enim tri-

Jf*
lS

9 irnP°¡lCÍonibus prceit.
*** per[orne exempta funt , yt cu
tata iura prebant

, C* in Serata
fupplicdtionis , in Tribunahque
Ecclejiaftico Eegctti¿e isipojlolica?
in boc iudicatum yidi'

: (
p

)

lúea de RegaLdilcúrf. n ¿
& ¡n Mifcell. difcurf.j

. mim
iíoft«.«fcouí.pljjib.

7 . c
' •

iium.4^ .
r

r y

iciario gg Oliva
^ que afsi lo declara

, y teftificá
averio Vifto decidir. (O)

1
Jj

8

1 j

ru^a
f
e ^as

: en que la contribución^d arb«„odd secu¿r>íeofende]aIm.

U tan Puente ella del ar-
bitrio de la Ciudad

, que porque quiere ¡ a co_
bra de los particulares, á quienes no vuelve refacción

, y por cue quiere , !a dexan¿ J.
las Communidades, que tienen deípacho libre
y no puedé aver coía que mas ofendí n ,

3

noble parce de la Ciudad ^ como es cíc/^^
yerle íugeto á otro arbitrio, que el de I c

l °J ^
illa Cabeza de ja Iglefia

, que es q UI
-

* U
P[e

~

quando deba íugetarfe a gabelas.
regu áj-

§ X.

49

: J: í

,

cidD

5

í

'ÍSii

Kt X

-

no i;_

5üp; r

rJp 3} eje

r I
r\ t'i

A LOS FVNDA
memos de laCiudad.
S '*• * M \

, » ,C. _

||„ \
* * JtK ’ •

»

L principal motivo
, con qüé h

Ciudad fe defiende , es con de-

a Alcabala la pagad Vendedor Lego, 1'
bien lo es que el precio deila fe refunde en dComprador, -qué es lo que intentó libertar 2Ciudad

: de modo
q fi el Hatero V.S¿r^ ^efttigoi veuueVde?

que ha de embolfar para fi
. y fifc* fe

quatro reales por Alcabala de cada fanega^
dera a veinte y quatro

, y el Panadero^;
.

pía > cargara elle cxceíío en el pan quc^ ,j

que elEcclefiaftico
,
queCE

dicho pan , ei quien experimenta el
c de la Alcabala : Y efte intentd r

- n tar por medíQ del arbitrio A I

* Cwda<1 CV1‘

otra



t QJ
Láfart. dcgabcil cap. 19. nun\

i o..4 cev. in d.leg. á num 5 . Gu*
tier. de gabeli. q. 87.Noga.rol.
afegit. 38, num. 13. Larr. alleg:

5 7. num. 1 2, & 2 2. Olív. de fbr.

Ecckf. part, 1. q, 38. num. 9 &
lo. P. Sánchez confii. moral. 1 ib,

J- cap. 4, dub num. 40 P.Mo-
lin. de íuít. & jur. difp. 363. n. 5

.

Vtríicul.E^x eo, IbÍ Jtaexeo quod

res rriobiles / 4ut immobiles yen-

¿ ntur Eccleji jticis, imniunes he

June Venditores db ^Alcabálla e¿-

rum rerumx Ejiopfr ¿cciderís fe*

cjustur quod Eccjejujiici Carius

emanf Exemptio quippe :EccIp»

Jtafticorum 9 C? Écclefiarum ,[o*

lu n ejl , yt ijfi non (ofiunt ti iba-

tum ex ff/id tobas \ non yero y

t

a ti
)
non foiyant tributaex tebus>

é/&* empilone , ¿ut.pc* mutdtionc
(.d ipjos funt peryentune : Efte
per accid^ns fequátur ,

qvod ca-

rins .cb ea tributa ad ¡fijos fierre-

*iant* ,

24 . ...

otra eípecie? en lo quat vio de vha poluica vCO

nomia en validad de todos: pues en el corto

gravamen de la carne evito el mayor de pan#

de que esmas crecido
, y vfual el coíiiunio.

5 o De todas citas razones , lo que en

pió fe faca , es, que el pan por razón de la Alca-

bala, que fe pagó en la venta del trigó > fe
com-

prara mas caro,y efto no perjudica la ímniunt-

lad: es expreííala Ley del Reyno 8. tit. *8.

lib.Q. Recap. cuyas 'palabras fon: ,,
por que los

y i Clérigos , e Igléfias
, y Monaftcrios , y

otl3:>

yy perfonas exemptas copran Heredamientos > Y

otros bienes y y pretenden q ios Vendedores

no han de pagar Alcavala , diziendo que n ™

„ pagaílen vendrían ellos a cóprar mas caro 3. J
yy qpor efta razón les ha de aprovechar fe

y y vilegio: por quitar cftá duda,mandanioVfi
11

los dichos Clérigos, é Iglefas, y Mó'naft^10
*'

y otras perfonas exemptas cópraren bienes al-

gunos de Legos
, q los Vendedores ayy 11 0

pagar la Alcabala, como fi la vedieílen a P
cr~

lonas Legas.

Que efta ley fea juila , y en nada ofen-

33

33

33

33

33

33

•33

í’t;

1 V

rnciL

•' O ,<•

r i

5 * „

íiva de la Immunidad, defienden Lafafte, A#
vedo /Gutiérrez , el P Luys de Molyna ,

el f

Thomas Sánchez > Don Pedro Noguerol, Lar*

rea, y Feliciano de Oliva con otros,quc cftos

iteren: y la tóón, que dan es
:

por que aunqüC

fe confideré algún gravamen en las tales ven

tas , es accidental
, y fuera de la intención y

Principe, que íolo pretende cobrar de íus Va *

líos Legos los tributos Baile por todos el

Molina. (,QV)
¿

j 2. No aviendo pues gravamen, que p
er

judique la Itnmunidad en la compra del py /

falta el extremo , con que coinpenfar el ^
cY]X}i

Q

zió cierto , e indubitable cjue fe figue al c

de tolerar eliárhitrio en la carne
, y

por c°n

guien15



i ' fr 2 5

^ IaZon *
°l
uc Por nías poderoíi

i

Iu^3 y aun con mayor motívo>

chas dn^
a ^QCUra<^° ktisfacer con mas eftre-

íssssatos&’á
i» «i r^to p® ®6,i"*"¿X's;

ÍS ^oftpmdoén”'¿«'fc

JJ. Aun guando jiuviciíe gravamen
jpan , no podía correr el arbitrio

poc compre,
cion

:
porque efta no la ay de Iióuiri^ '

-fi

‘a

** «fi
tienen precio fixo: con qüe es iliquido

¡ique pudieran tener los Clérigos
; JJ ‘

de la carne es cierto. Mas; no lodos
deros compran en la Alhondigá defta p ?]'
antes lo mas regular es abaftecerfé en j

J

blos Comarcanos
, donde logran mas cbJ

praíddD
alIÍ in“atamenteZT

dehen
°

’ Y a>'mUchos Harrieros
, q,:

C" P°r §ran^ria C0lílprar en los mifiH

gg? iJTi Vfdcr a la Andiga deltaCiudad, añadiendo al precio el cóílb déla coiuccion
, y fu mantenimiento

: conque fe püc

mít cLlfmmr’
fi COn toda ,a «didad,que Ja Ciudad reprefenta

, nb pudo por fi f,i,

Cwlr^H n
C

f
eríd0 *rbitr*ollaftí qút SuMancHáUSí ’rr p»» * i> s«uia ;cce sitaba, fino fuera gravamen

, y fí¿r_f
q lo era en Ja fuplka , aunque no nueví

'*

oy le podra tolerar , el ó fc diaa ,, fl
i

J COmo
los Eclefiafticos , de quien feJL

" ° Pare

Bula Pontificia
, hazicndol^

7'"' C°brar
í"

cion, quelqs Legos ? v ú
' pc°r condl'

^
* 1 *° Sismases , que

:

I ^ firViV



I

2.6

s>m
P. Sanch óónfn. moral, lib. 2>

cap. 4. düb. 55.num.42. Ibl: 4.

dico : d^ucd attinet ad impofitío.

rem fupréxtis tffe manifefle in-

\uflum : (juta licet non ejfe't in)uf

tum fáricire non yin tribuid , C?1

ye&igalis
, fed boni rcgiminis-y

quod cxfd yend^'c, ttr pretío anr±

tls , 0a quod hoc prrtium ¡tt do

mino y ficut, /« ali]s Iocisfierí

djjolet*. ¿tt hoc ¡ola Aucloritatef<é-

cuj*ri imponere y yt tributum,&
*1 e fl

'

gd fofotndum etiarñ ab

JEcclrJiáJücis, tft iniuflitiamdni
-

fefia hac enim cjl i, m tributum ,

namji tale non ejjei
,
totum U¡ud

pretium domuio reí ejjet fofaen-

du.Et patet dfimilicuando librd

drietis conflituitur yendi yiginti

ntdrdpeiitús ,
pojjet quidem reble

confiaut ytyighti vno yender e*

tur tam Cleri is
,

qudnt fecúUri-

bus j étt ftilkyñus nUtdfetinus

dAAereturfupra Stggintí per

dum dfsijij
> idefl

yfifdi dd aliqud

Communemyti¡
lf<ttem * lAm crit

tr¡butum
, quod proinde intvjle

exigen tur a. Clcrjcis, non concur

*

rentibus condiotínibus
requifitir

deque itafcnftrüt ydldedoéi

stntioresy

firva , lo que contribuyen para la paga del Cen-

fo j que ha quedado de los 5op. dúca os ,
a

que en fu principio le deítinó cite arbitno^ aun

volviendo entonces refacción laCiuda .

5 6. Dizcíernas: que vfa la Ciudad de u

política econcmia : a que fe fatisfare •,
que e a

confifte en poner precios a las colas
,
que co

dos los perciba el Dueño , no en imponei ai 1

trios > elfo es, parte para el Dueño, y
parte pa» a

la Ciudad. Es digno de toda atención el calo q

refiere el P. Tilomas Sánchez, (S) que face C

en fú tiempo en Granada. Sirvió aquella Ciuda

al Rey có cierta porción para el apreíto de vp*

Armada
,
que avia de pallar a Indias contra :S

Hereges
,
qüe infeftában aquellas collas

: P
r0

'

pufo entre otrós arbitrios , el que las cabezas,

,

afadurasde carnero, que por privilegio ant
.^

fe vendían a medio real , le vedieílena' P^

iCCI
n

de las demás carnes , de modo que llegaban
^

tres reales
, y que dexandb el medio real p

ar*
!

Dueño > los dos y medio reliantes firviplC

para el Donativo , cuyo arbitrio fe aprcbop
oi:

Cédula Real.

5 7. Opufieronfe los Eclefiaílicos á la pag2'

por dczir le ofendía la Immunidad ;
Replica^

la Ciudad que obraba dentro de los termfa0
*

de fu político govierno en poner precio
á^

cabezas, yafaduras, elmifmo, que Hiera

Granada tenían
, y que no quería víar del p

l

^

vilegio
, q á fu favor fe avia concedido de vt

’n

derla en mas baxa cantidad. Coníultaroníe P°

el feñor Arzobifpo muchos hombres do¿
c

^
entre ellos el P. Sánchez ,

quien dá íu p
arC5

¿

p
de qiiecl arbitrio es contra la libertad E<d c

p
tica. Y latisfáce al reparo de la Ciudad diz^
do ,

que es verdad , toca al govierno p°* li:1

poner preció^; pero que eílós han de íer de

do
,
qlos todos perciba el Duño, no parre e



y parte la Ciudad j loqualyaes imponer irt*

^a
t0 ,

i

C

i— a c
l
Ue ^os Clérigos no pueden

*ga^os , fin que precedan los requifitos
del Derecho

: con lo
qua | fe convence /no pó-

derle llamar economía la de la Ciudad en los
dos mrs

,
pues los percibe para el encabezamré-

to
> y no los embolia el dueño de las carnes, Y

«pe es verdadero tributo.

i ,
' % \

í- Vltimó.
i •

AL ECLESIASTICO
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ñus ti**
,
quem Impcratoti <dcr yfe el feriar S. Geronymo (2) q en honr*

**Sattrdos.
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